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La Palma, Cundinamarca, jueves once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación Cuota Alimentaria 

Demandante: Blanca Yaneth Mahecha Álvarez 

Adolescente: Camilo Andrés Ramírez Mahecha 

Demandado: Martin Ramírez Barbosa 

Radicación: 25-394-31-84-001-2019-00016-00 

Asunto: Declara sin valor ni efecto ítem. 

 

Al advertirse que no obra en la actuación certificación laboral de la 
empresa TRASTOCARINDA S.A. y el folio 21 corresponde a la providencia de 
fecha agosto 25 de 2021; habrá de dejarse sin valor ni efecto el ítem inicial del 
acápite PRUEBAS DE OFICIO del decreto de pruebas ordenado mediante auto 
de fecha 01 de febrero de 2023 (f.73-74).   
 

Así, se procede a corregir el yerro expuesto en los términos del artículo 
286 del Código General del Proceso. Por lo anterior se ordena: 

 
1. Dejar sin valor ni efecto únicamente el ítem inicial denominado 

“DOCUMENTALES” del acápite PRUEBAS DE OFICIO del decreto de 
pruebas ordenado mediante auto de fecha 01 de febrero de 2023. 
 

2. En su lugar tener únicamente los INTERROGATORIOS de las partes 
como pruebas de oficio. 

 
N O T I F Í Q U E S E   

 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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